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que se convoca concurso-oposición para cUbrir vacantes de
Profesores adjuntos de Escuelas Técnicas de Grado Medio, se
convoca a los opositores admitidos al Grupo IX, «Aerodiná
mica». de la Escuela de Ingenieria Técn1ca Aeronáutica. para
que efectúen su presentación ante este Tribunal el día 12 de
marzo, a las d1ec1s1ete horas, en los locales de la Escuela. de
Ingeniería Técnica· Aeronáutica. de Madrid, sita en la Ciudad
Universitaria, para. comenzar lOS ejercicios.

Madrid, 10 de febrero de 1969.-El Presidente del Tribunal.
Francisco Oarcla M.oreno.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General 4e Montes,
Caza 11 Pesca Fluvtal por la que se transcfibe la
relación de aspirantes admtUdos 'JI aclufd08 a la
oposición libre para eul>rlT tres plazas """"ntes en
el Organismo autónomo Instituto Fore8tal ele In
vestigaciones 11 Experiencta.s: una de PUcicuUor.
una de Auzilfar de Biblioteca 'V una de AUZUfar de
LaboratorIO ele la plantilla ele personal elel Estaclo
no escalafonado del Mmtsterfo de Agrlcultura.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para tomar
parte en la oposición libre para cubrir una· plaza de P1sc1eultor.
una de Auxiliar de Laboratorio y une. de Aux1l1ar de Biblioteca,
vacantes en el Organismo autónomo Instituto ForeStal de In
vestigaciones y Experiencias, de la plantilla de personal del
Estado no escaIafonado del Minlsterlo de AgrIcultura. según
convocatoria publlcada en el «Boletln Oficial del Estado> de 14
de noviembre de 1968, se hace pública la relación de aspirantes
admitidos y excluidos.

Piscicultor

Aspirantes admitidos:

Srta. María del Pilar Carretero Carrero.
D. Valeriano sanz Garcle..
D. Qscar Suárez Flórez.
D. Rafael Jesús Pa1'diñas Béjar.
D. Enrique Baí\uelos Qómez.
D. Luis Rubio Navas.
D. Florentino Fernández Mazuelas.
D. santos Rodrlguez Sánchez.
D. Manuel del Pino del Pino.
D. salvador Pérez Benito.
D. Pedro Mateos Garzón.
D. Juan Luis GuIllén Qrostlvar.
D. Angel Alltonlo Gutlérrez Martin.
srta. Aúrea Sánchez de cueto y Lozano.
D. Manuel Rey González.

Aspirantes excluldas:

D. Mariano Rodríguez Garcia., por exceder en edad a
la fecha de expiración del plazo de presentación
de instancias.

D. Baltasar Antonio Alvarez Alvarez, por no hacer
constar su compromiso a desempeñar la citada pla.
za durante un mmimo de dos años.

D. Bartolomé Carnacho Nieto, por no hacer constar
su compromiso a desempefiar la citada plaza du
rante un mínimo de dos afios.

Auxtltar de Biblioteca

Aspirantes admitidos:

D. Vicente Pérez Ramos.
D." Isabel QulIez Garcla.
Srta. Maria Luisa del Hoyo Alonso.
D. Antonio Oonzález Alonso.
srta. Maria del Carmen Turégano Martinez-Conde.

Aspirantes excluidos:

D.a Maria Sonsoles Garcia y Garcia. por presentación
de instancia fuera de plazo.

AuxUiar de Laboratorio

Aspirantes admitidps:

D. José LUis Montoto Qulnteiro.
D. Valeriano San Garcia.
D. JCIlé Rubio Croma.
D. JCIlé Marta santos ele la Vega.
D. Joaquln Diez EspIgares.
srta. Atírea Sánchez ele oueto Y LoZano.

Aspirantes excluidos:

D. Carlos Correa Notario, por presentación de instan
cia fuera de plazo.

De conformidad con lo establecido en el articulo 121 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, los aspirantes que estimen
infundada su exclusión podrán elevar la pertinente reclamación
ante la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial en
el plazo de quince días a contar desde el Siguiente a la publi
cación de esta resolución en el «Boletin Oficial del Estado».

Después de publicada la lista de aspirantes admitidos y
excluidos, se nombrará el Tribunal cal1!icador, haciéndose pú
blica la designación de sus miembros en el «Boletín Oficial'del
Estado», así como el comienzo de los con-espondientes ejercicios.

Madrid, 13 de febrero de 1969.-El. Director general. F'ran~
cisco Ortufio Medina.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Subsecretaria de la Marina
Mercante por la que se convoca coneurso--oposición
para la provfsión de tres pla2as de Auxiliares de
oficina, vacantes en el Instituto Español ae Oceano
grafía.

Ilmo. Sr.: Existiendo en el Instituto Espa.1iol de Oceano
grafia. plazas vacantes de Auxiliares de Oficinas como funcio
narios del Organismo autónomo, se convoca, con la previa con8
formidad de la Dirección 'General de la Función Pdblica y
de la Com1s1ón Liquidadora de Organismos de la Presidencia
del Gobierno. concurs(K)posición para proveer tres de éstas más
las vacantes que pudieran producirse hasta la fecha en que
:ftnalice el plazo para la presentación de Instancias, cuyo nú
mero exacto se dará a conocer al publicarse en el «Boletin
Oficial del Estado» la lista provisional de aspirantes admitidos
y exclUidos. el cual se atendrá a las siguientes normas:

Primera.-,Podrán tomar parte en el concurso-oposic16n to
das aquellas personas de uno y otro sexo que reúnan los si
guientes requisitos:

a) Ser de nacionalidad espafiola y haber cumplido los die
ciocho afios sin pasar de los cuarenta el día que :finalice el
plazo de presentación de instancias.

b) No hallarse inhabilitado para ejercer cargos públicos.
c) No haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado,

provincia, municipio u Organismo autónomo por disPosición
gubernativa ni Por fallo de Tribunal de honor.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fislco que
le incapacite para el servicio.

e) En caso de aspirantes femeninos. tener legalizada su
situación referente al Servicio Social.

Segunda.-Las instancias solicitando la adm1s1ón a esta oPo-
Bielón serán dirigidas al SUbsecretario de la Marina Mercante
y presentadas en la secretaría General del Instituto Español
de oceanografía <Alealá. 27. cuarto, Mad..r1d-14) en el plazo
de treinta dias hábiles contados a partir de la publicación de
esta convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado».

Los solicitantes manifestarán en su 1nstaneia. expresa y de
talladamente, qUe reúnen todos y cada uno de los requisitos
exigidos en la norma primera, referida siempre a la fecha de
e~irac1ón del plazo: sefialado para la presentación de instan~
Cl&S y su compronuso de jurar acatamiento a los Principios
Fundamentales del Movimiento y demás Leyes Fundamentales
del Reino; el domicilio del interesado y el idioma elegido de
entre los que se exponen en la norma quinta.

Acompañará a la instancia el recibo justificativo de haber
entregado en la Admin1stractón del Instituto Espafiol de Ocea8
nografia la cantidad de ciento cincuenta pesetas (150 pesetas)
en concePto de derechos de exámenes o el resguardo del giro
postal por dicha cantidad dirigido a la mencionada Adminis
tración, según lo dispuesto en la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo, debiendo consignar en el taloncillo que forma
parte de la libranza del giro «Coneurso-oposieión Auxtllares de
Oficinas».

Los derechos de examen serán devueltos a los solicitantes
que sean excluidos de la lista de opositores admitidos.

Tercera.-Pasado el plazo de presentación de ·instancias se
procederá a la publieación en el «Boletin Oftc1al del Estado»
de la. lista de aspirantes admitidos a la oposici6n. así como la
fecha en que darán comienzo los ejerclcios.

Cuarta.-El Tiribunal estará constituido de la siguiente forma:
Presidente: Un Jefe de Departamento.
Vocales: Un Director de Laboratorio y dos Ooeanógrafos.
Vocales suplentes: Dos Oceanógrafos.
Actuará de _o el secretario general del Inetltuto Es

pafiol ele 0Cean0grafla.


